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..50 ANIVERSARIO
SEOE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

San Ramón de [a Nueva Orán 2 7 JUL 2023

Expediente N' SO-1 9.35 1/201 6.-
Resol uc ió n N" SO-3 3 8/20 23.-

VISTO:
La Resolución Electrónica N" 9612022 del Consejo Directivo de la

Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que. en la resolución indicada precedentemente, se prorroga la

designación de la C.U. Lorena Elizabeth del Moral Sachetti, D.N.l. N'31.093.281, en el cargo
Interino de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple de la asignatura ..Prosramación

Numérica" de la carrera Tecnicatura Universitaria en Programación de Ia Sede Regional Orán, a
pañir del 28 de julio de 2022 y por el término de un ( I ) año o nueva disposición.-

Que, la C.U. Lorena Elizabeth del Moral Sachetti, eleva nota con fecha
3l de rrayo de 2023, fs. 174, informando su renuncia al cargo Interino de Jefe de Trabajos
Prácticos, Dedicación Simple de la asign atura "Prosramación Numérica de la carrera
Tecnicatura Universitaria en Programación de Ia Sede Regional Orán, a partir del 05 dejunio de
2023.

Que, el Consejo Asesorde la Sede Regional Orán, en Reunión Ordinaria
N" 03/2023, se aprueba por unanimidad el despacho del Consejo constituido en Comisión,
aceptando la renuncia presentada por la C.U. Lorena Elizabeth del Moral Sachetti; siendo
necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE RECIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l": Tener por aceptada la Renuncia presentada por la C.U. Lorena Elizabeth del
Moral Sachetti, D.N.l. N" 31.093.281. en el cargo lnterino de Jefe de Trabajos Prácticos,
Dedicación Simple de la asignatura "Prosramación Numérica" de la carrera Tecnicatura
Universitaria en Programación de la Sede Regional Orán, designada mediante Resolución No

29012017 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional
de Salta. a partir del 05 dejunio de 2023, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente

resolución.

ARTICULO 2o: Elevar Ia presente Resolución a la Facultad de Ciencias Exactas para su

convalidación y cursar copia a la interesada. Secretaría Académica, Dirección General de

Administración y Oficina de Personal de la Sede Regional Orán, Secretaría de la Sede Regional
Orán, Comisión de Asuntos Académicos. Administrativo y Presupuestario del Area de Ciencias
Exactas de la Sede Regional Orán y Consejo Asesor para su conocimiento y efectos.
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